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pl.tf;!Sto en el Penúltimo CQllBiclerando y no llaeeznos pro:nun~
cfamiento sobN;l CQfItas.

ASÍ. PQr esta nue$tra. sentencia. que se publicará. en el «.'So
l~tm Of1eiaf del Estado» e insertará en la «OOlece1ón Legisla
¡ava». detimtiviUllente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En BU virtud. este Ministerio ha tenido a bien disPQllerse
clUIlPla en 81..'-8 propios términos la referida sentencia., publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado» todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
c1embre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. a 105 Qpqrtunos efectos.
Dios guara. a V. l. muchos afiOR.
Madrid, 27 de noviembre de 1969.

MORTES ALFONSO

IlmO. Sr. J)lrector-¡:erente- de UrbaniZactón.

ORDEN cU: 27 ae noviembn' de 1.969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por d Tribunal Supremo en el recurso contencioso
admmistrottvo interpuesto pM tioña Angelines Cue
va Campa. contra la Orden d,e 30 de junio de 2915.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenci08(to.admlnistrativo, seguido
en única instancia ante la Bala. QUinta del Tribunal supremo
1nterpueato por dofia Angelines Cueva campa" detnandante. lá
AdminiStracIón General, demandada contra la Orden ele este
Ministerio de 30 de julio de 1966' sobre expropiación de la
parcela nOJnero 31, sita en el polígono «S1lvota», éle Ll.anera
(~o), te ha dictado con fecha 21 de junio de 1989 Mnten
ma, cuya parte dispositiva es como sigue:

«FaJJ:a.nws: Que sin acoger 10$ motivos de inadmiai6n qpuea-
tos 1>0< el Abogado del Estado, debemoo estimar y ostim"""",
en parte, el presente recurso contencioso--administrativo inter
puesto por doña Angelines Cueva campa, frente a la resolu
(Ü6n del Ministerio de la ViVienda, dictal'lae130 de· Julio de
1965, en orden al justiprec10 de la finca. número 31 del poUgo
no oSIlv......, de Llanera (OV1edOl, acto adlnlnlat<atlvo que
~eclaramoe no ajustado a Derecho y nulo en cuanto sea pre
Cl80 para adicionar a la. estima.ciún as1gnac!aen el m18mo al
terreno. oon.strueciones, vuelo y premio de afección la canti
dad que pl'oceda fijar como indemnización correspÓndtente a
1" pérdlde del sumtnlstro de agua que, procedente de loo pozos
de la expresa<\a fin.... disfrutaba la ln<lustrta de tabrlcaclón
de bebidas carbónicas, propiedad de la accionante y !Ii~ en la
«Venta 4e-1 Gallo», del COncejo de Llanera; indemn1Za.c1ón cuya
cuantia tendrá por base los datos objetivos facJUtados pOr la
.Jefatura PrOVincial de Industria de OViedo que se cona1¡¡:nan en
el cuarto considerando. Que por ello mandamos a la.. Ad:min1sa
traclón que formu!e nuevo, valoración adicionando la partida
a que ltlt1mamente se alude. Todo sin hacer especial pronun
ciamiento sobre las costas.

Asi por esta nuestra senw.ncla, que se publicará en el <cEo
l~tin Oflci~ del Estado» e insertará en la «Coleec1ón Legisla
t~va», defirutivamente juzgando. 10 pronunriamos, m'a.ndamos v
flrmamos.)}

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer .se
cumPla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletln OfiCial del Estado» todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
oiembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. a Jos efectos oportuno.<t
DIos guarde a V. l. muchos afioo. .
Madrid. 27 de noviembre de 1969.

MORTES AI.1!'ON$O

lImQ. Sr. I:)1reetor-zerente de UrbarúzacióTl.

ORDEN de 27 de noviembre de 1969 por la que se
dilpone el cumplimiento de l{l sentencia dictada
pcrr el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por «Trevia, S. A., Cons
trucciones e Inmuebles», contra la Orden de 21 de
mayo de 1964.

Ilmo. Sr.: En el l'ecurc;o contenclOS(Htdministrativo seguido
~n única instancia ante la Sala Quinta del TribtmaJ.. Supremo,
mterpueato por «'1'l'ev1.a, S. A., COnstruccianes e- tmnueble8», de-

mandante, ¡,. Admlnlstraeión Qeneral, <\eUl~ contra ¡,.
0rQA0n de ""te MlnJ¡¡terlQ de 21 de mayo de 1911$ sobre expro
placIón de la parcela número 17. sita en el po¡l¡¡ono «Alame
~pli8(lÍón> (:.?,ona SurJ, de Málo;¡a, se 1la dictado con
feeha 24 de septiembre de 1969 sentencl'a, cuya pa.rte dispo
sitiva es eomo sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso conte-n
cioao-a.dm1Iús-trativo entablado por «'!'revia, S. A .• Construc
ciQlle:s e Inmuebles», contra' las resoluciones del Ministerio de
la Vlvlen<!eo de 26 de septiembre de 1967. que~_ó~ r<lI'l,U'lIO
de ropoolclól1 lnterpueito _t.... la de 21 de mayl;> de 1904, apro
batorllul de los justipt4tOiOS cOITeSpc;m.d1en:* al polígono cAla
me<la-ampllaclón» en cuanto se rellere a la llooa n\lIl1erl;> 17.
propiedad de la actor&, debemos declarar y declaramO$ váU4a
y subsistente d.tcha resolución, por ser conforme a derecho, sin
hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra ~nte-ncia, que se publ1Q&rá en el dio
letín Oficial del BBtad<»> e iUliertará en la cC01ecoiÓIl Le¡:1sla.-
Uva», lo pronunoiam08, mandamos y finnamos.»

En 8l,1 virtud, este Ministerio ha tenido a bien dj.Spotler se
cuznpla en sus Pl'OUiQB términos la :referida senteue1a. p1.l~l1cá.n
dooe el aludido tillo en el «lloletln Oficial del EstadQ>, todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 2'1 eSe
diciembre de 1956.

Lo que comunico a. V. l. a lOa efectos oportunos.
Dios guarde a. V. l. muctlos afios.
Madrid, 27 de noViembre de l$lOO.

MORTES AI.1!'ON60

Ilmo. Sr. Director-gerente de UrbanlUclóR

ORDEN de 27 de noviembre de: 1969 por la que
se dtspone el cumpltmiJ:nto de: la sentencfa. dic
tada. por el .Tribunal Supremo en el recurso con
tenciosQ-gammistrattvo interpu,sstQ 'PQT don F,Upe
Ramo> Am:r¡¡o en nl)mbre de «i>a¡¡elera del T~io.
Sociedad Anónima». contTa la Orden de 22 de mar
zo de 1966.

Ilmo. Sr.: EIl el reeurw co-ntencloso-a.d.m.ini$.trativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal S~o
interpuesto por don Felipe RaInos Arroyo, en nombre de <ePa-:
pelera del Tajo, S. A.», demandante, la Adminl_lón """e
ral, demandada. contra la Orden de este Ministerio de 22 (le
marzo de 1966· sobre expropiae1<m de la paroela núJnerq 16,
sita en el pOlígono de desoongeatióti de Madrid «Zona de con
tactO). de Toledo, se ha dictado con fecha 21 de juliO de 1969
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que debemos esthnar y estimemos en pa.rte- el
recurso contencloso-admi~istratlvonúmero 5.980. promovido ppr
el Procurador de los TribtUlales don Felipe Ramos Arroyo, en
nombre y en representa-dón de la Entidad mercantil «Papelera
d.el Tajo, S. A.», en llquidaelón, declarando debldamen" juatl
preciada la parcela núme-ro 16 <le la propiedad de la Entidad
recurrente, en la cantidad de 944.850 pesetas, reconociendo a
la citada Entidad la indemniZación de 179.740,59 pesetas. C01Ilo
valoración de la línea eléctrica eXistente en la parcela de 1.560
metros de alta tensión, .en cuya cantidad 'debe aumentarse la
indicada cantidad más losin1:.et'eses Ienles por las cantidades
no· percibidas o depositadas en fonna !égaJ.; abaolvtendo de las
demás pretensiones formuladas en la demanda a la Adlninis
tración; sin hacer expusa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
let!n Oficial del Estado» e Insertará en la «Colección ¡,e,¡ls
lativa». definitivamente juzgando lo pronunclamo..'I\. manda.mf.lS
y firmamOs.»

En su virtud, este Mini.sterio ha tenido a bien disponer se
cumple en sus proPiOS términos la referida sentencia.. pt¡Q11
cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del EstadQ»

I
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 dé
diciemure de i956.

Lo qUe comunico a V, l. a los efectos oportunos.
Dios guartte a V. l. muchos afios.
Madrid. 27 de noviembre de 1969,

MORTltS AI.1!'ONSO

Ilmo. Sr. Director Gerente <l.e Urbanización.


